
Año de Î886. Sábado 3 de Julio. Núm. 14?.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCERPO LOS FESTIVOS.

PEE0IÛS EE SUSOHIOIÓN. PUNTO EE SUSCSIOIÓN.

Por un mes...................2 pesetas. [
Trimestre. . . 6 id. l

Número sueiro, SS céntimos. ?
Los anuncios se in.serr,a.rán ai 

precio de SíS cénts, por linea. >

Las leyes y á!spo.s¡c!ones generaieís ilel Go- : 
bienio .son obligatorias para caba canita! be pro- ■ 
vincia desde une se publican oricianneu te’ en 
ella, y desde cuatro (iias despues para los deunis ? 
pueblos (ie la inisuia provincia, róscrino de 28 de 
yociembre- da IBS'/?.

luiuediatamente que has Sre.s. Alcaides y 
Secretarios reciban e’ste Boi.ktín. disuoudran 
que .se rije un ejemplar en ei .sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo del número 
siguiente.

Sección primera.
PARTEOFIGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. Í^l^. el ^ey y la ^eina Stegente 

(q. D. g.) y su, Augusta ileal l’amilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 2 de Julio de 1886.)

Sección cuarta.

Gobisrao civil ¿s la pravinsia da VaUadalid.
Sección de Fomento.—Negociado Poníes.

'El dia 16 de Julio próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar, ante el Al
calde de Pedrajas de San Esteban, la subasta 
de noventa y ocho piezas de madera de pinos 
derribados por los vientos en el monte común 
de villa de aquel pueblo, bajo el tipo de dos- 
cientas treinta y do,s pesetas veinticinco cén
timos; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría de su Ayuntamiento la rela
ción detallada de dichas maderas.

Valladolid 22 de Junio de 1886.
£/ Gobernador, 

/ácotfl '^ás.

En la Impreuta y Encuader
nación del Hospicio provincia.! 
de Vaihuioiid. Baiacio de la Ex- 
ceientisima Di;¡litación.

IjUS suscricnone.s y aniincius se 
j servirán previo purgo adeiantado.

Áurnismcios de prííí’iedades ï imw
BE LA 

^BOVIBCZ^ DF V^I.Z.AD€>OD.
Cédulas personales»

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 37 de la Instrucción vigente sobre 
cédulas personales, los Sres. Alcaldes do los 
pueblos de esta provincia se servirán designar 
una persona que, en representación del Ayun
tamiento 3^ debídamente autorizada, se pre
sente en esta Administración á recoger las 
cédulas personales de sus respectivas locali
dades, correspondientes al ejercicio entrante, 
dentro del preciso término de seis días, con
tados desde el de la inserción de esta circular 
en el «Boletín oficial» de ia provincia.

Recibidas que sean dichas cédulas y los 
padrones que con las mismas serán entrega
dos, procederá inmediatamente á su expen- 
dicion y cobranza, dando conocimiento á 
esta Administración del dia en que empiece 
la distribución que habrá de terminarse en 
ei término de tres meses que la ley fija para 
la provision voluntaria, áfin de proceder des
pués contra los morosos por la vía de apremio, 
y dar cumplimiento á la primera’parte de la 
regla 10 del art. 49 de la Instrucción.

Al propio tiempo se recuerda á los señores 
Alcaldes el deber que les impone la segunda 
parte de la citada regla y artículo respecto á 
las cédulas, que termina en el dia de hoy, 
cuyo exacto cumplimiento se les recomienda'

Valladolid 30 de Junio de 1886.—El Ad
ministrador, Leopoldo Lernande^ Lermude^.

^&^3ísEsssEax:sxz^aBas
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l 082 BOLETIN OFICIAL

SECCION DE
Por el Exorno. Sr. Ministro de Fomento se lía comunicado con fecha .5 del corriente á este Go 

mándose con lo propuesto por la Junta facultativa del ramo, se ha servido aprobar el plan de,aprove 
1886-87, encargando a V. 8; que se publique en el ]:^ol3tiH o/ic/cil la parte necesaria para conocimiento 
extricta suieoion á las prescripciones que rigen en la materia, evitándose y castigándose todo geneio 
de los aprovechamientos con arreglo á lo establecido en la Ley de 11 de Julio de 187/, Reglamento de

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial pura conocimiento de los Ayuntamientos y

PROVINCIA DE
A^BO'^ECISABII^^^TOS para eî año forestal de IBS© á 1887, relativo á los mon

de ^aero de 186^ y conforme con la Uscy de 24 de ^ayo de S^ISS. 1■Il..........   — wr—» >J
1 -PRODUCTOS LRINOSOS PASTOS

K tunero p Tasación EsnGcie de fañado,? Tasación i
del monte 1 Superficie yt zV Á Jiu 1:^ í*. ^í le los pro- número de cabezas. de i

I 
en el 

catálogo. S
1

a 1R 0 \ G “ 
diada.

ilectái'cas.
Número 

le arholes
Metros 
cúlncos.

gruesas.

Estéreos.

Ramaje. í

Estéreo.?.

.netos pri-j 
marios. j 
Pesetas. !

Extension

flectáreas. Lanares. Vacunas. E.stacion.
los ]>astos. j

/’i’..scZ.a.‘!. ;

S
1 12 » 40 160i 200j » » » »

2 >• » » » » » »

3 » » » » » » » »
4 25 ] 00 3'5 30 130 500 » »
5 yt » » » » » »

6
7
8
9

11
12

»
»
»

6

'23

»
»

»

»

»

30*

» 
».
» 
500

»
»
»
575

»
22
40
12

»
22
60
12

» 
» 
»

»
Invierno 

Idem 
ídem .

11
30

6

»
»

»
>1 100;

»
1500

» 
1750

»

25
23
12

26
23
12

» ■ Idem 
Idem 
Idem |

13
12

6
13
14 » » » » 21

6
21
10
23

» 
»

Idem i
Idem

^9
5

lo >.1 >> » 23 » Idem 16
16
17
18
19 '
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

60
70
2

100
500
160 
200

1509
1500
300

750 
2700 
3000 
1290

800
700
700
705

2509
1400
3000
1800

» 
» 
»

Idem
Idem 3’' primavera 

Invierno 
ídem

2100
7000
3000
1500

20
240

18 
100 
100
»

»
i 120

50 150 250 390 1200 » Idem 7oü
69 €) 1200 3000 2000 3500 60 Idem y primavera 4620

1200 
.2280

200
»
150
300

. »

» 
» 
150 
» 
»
» 
200

»
»

40

»
40

50 
200

25
»

28

250 
5000 

; 100
»

» 
120

225 
4650

450
»
»
»
500

240 
1400 
1100

» 
257 
800
»

leOO 
1600 
1000

» 
400 
800 
»

»
»
»

; »

Ídem é idem 
Idem é idem 

Invierno 
» 

Invierno
Idem

30

31 
no

2'10 ' 300 80 50 i 250 1000 800 1000 50 Invierno 650
/ 1609

40
»

lOOi
»
»
»

8C 
IOC 
»

300 
»

12€
50€ 
»

800 
»

1200 Idem 600 
»

33
34

» »
»

»
»

»
»

» 
» 
» »

»
' »

1931

»
»

200C

y> 
» 
» Invierno 625

36
37
38

» 
4C

»
»

lOí

»

2“
»
»

2(
»

14€
»
»

40€
»
»

51€ 
134€

»
' 641

501 
160{

»
1 100{

» 
» 
»

Idem
Idem

Invierno

200 
600
»

• 500
39
40

»
81

»
151 ) 2Í 211 10( 37;U 16(d 30(1 » Idem InO
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 108:!

F O M E N T C).
bierno de provincia la Real orden siguiente: «S. AI. la Reina (g. D. g.) Regente del Reino, confor- 

' chamientos de los montes públicos de esa provincia, formado por el Ingeniero Jefo para el año de 
i de los pueblos y Corporaciones, bajo la inspección del Jefo del distrito; que los disfrutes se ejecuten con 

, j de abusos, y que se dé ingreso en la Caja de esa Delegación de Hacienda el diez por ciento del importe 
; i 18 de Enero de 1878 ÿ demás disposiciones vigentes.»

Corporaciones interesadas.—Valladolid 14 Junio 1886.—El Gobernador, Federico Bás.

Í i VAI^DOLID.
‘ tes públicos incluidos ea el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto ea el ^eal decreto de 22

J FRUTOS JUGOS. GAZA; RESUMEN
de la tasación

Pesetas.

1 23.2
1 ^^^^

60 
640

55
60
71

150 
629

61 
1794

54
70
13 

'136 
285u 
9950 
6000 
2775 
1000 
7625 
1455 
7370 
1290
240 
230 
460 
600

3576

1300
120 
320
32 

2746 
1200 
1901 
2862 
1176
685

; Especie.

ii Pinojoiñonero 
ídem

í Idem
j 5 Idem

Idem
í i Idem
15 Idem

5 Idem
Idem

5 Ídem
Idem 
Idem 

jl ídem
Idem .

G idem

15 Pino piñonero
1 Idem
1 idem
1 idem
5 Idem

■ Idem

’^ Idem y negral 

fo idem é idem
4 Pino piñonero

1 Idem é idem
j Idem é idem

J Idem é idem
Idem é idem 
Idem é idem 
Idem é idem 
Idem é idem

” Idem é idem • j

Cantidad 

HeclóJiíro.

8 
40 
15 
30 
10 
15 
15 
30 
12 
12
8 

12 
15

30

»

»

»
>/

60 
160
60 
20 
40 
25

180

50 
30 
15

8 
80

150 
100 
150
40 
40

Ta.sacion.

Pesetas.

32
160

60
120
40
60
60

120
48
48
32
48
60
8 

120

»
»
»

»
»
240
640
240

' 80
160
100

720

200
120
60
32

320
600
400
600
160
160

Especie.

» 
»

»

»

»

»

Pino negral ■

Pino negral

Pino negral 
»

Pino négral 
Idem 
Idem

»

• Cantidad
Número 

de arbole.

» 
»

» 
» 
»
»

»
»
»
»
» '
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
»
»

8000

» 
»

2000
»

7000
»

3000
7800
4000

»

Tasación

Pesetas.

» 
»

» 
»
D 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» ' 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

1026

» 
» 
260 
» 

1801 
» 
901 

2262 
516, 
» I

E.specio.

» ■

Menor 
ídem

»

»
»
»

Alenor

Menor
»

Menor 
ídem ■

Menor

»

»

»

» "

Cantidad.

»
»
» 

Poca 
Idem

»
»
»

»
»
» 

Regular
» 

Poca
» 
» 

Poca 
Regular

»
»
»
» 
»

Poca

»
• . ■ »

»
»

»
»
»
» 
»

Tasación.

Pesetas.

»
»
»
20
15

1. :

»
»
» 
»
»
»
»
»
» 
250 
»

75.
»
»

30 
200 
»
»
»
» •
»

60

» 
»

»

» 
»
» 
»
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1084. BOLETIN OFICIAL________________________________

1 PRODUCTOS LEÑOSOS | PASTOS.
Número 

del monte 
en el 

catálogo.

Superficie 
aprove
chada,

Ile.ctárias,'^

.MADÍ-:

Número 
do arboles

U.K».

Metros 
cúbicos.

Lenas 
gruesas.
Estéreos.

Ramaje. 1
Estéreos.

Tasación 
ie lo.s pro- 
lucto.s pri
marios.
Pcseia8.

Extension
líeclúreas.

Especie de ganados, 
número de cabeza.s 

Lanares, j Vacunas. Estación.

Tasación 
de 

los pastos.

Peselás.

41 É
42
•13
44
45
46
47
49
50
51
52
53
54
55
56

, 57
58 ■
59
60 
(il
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
88
89
90
92
93
94
95
96
97
98 •
09«

100
101
103
104
105
106
109
110
111
112

100*

»
60, 
60

»
76
60 

»

80 
10

50

100 
100 
» 

Se llallí
57
80 

»
50 

»
»
100 
»

, 20
»

Se llallí 
»

60
40

»
81

101 
301
.31 
71

» 
»

51 
31 

»
»

Se hall 
»

Se hall 
5'

5' 
6( 
6( 
2(

1 4

1

i

¡

i
1

a

a
1
1 
)
1
1
1

1
1

1000'
»
»

. » 
200!
600!
» ! 
150!
600

» 
300 
41)0
>/

» 
120
»
»
»
300
200
» 1

en estai
60 

500
» 
500

» 
200

»

en estai
>
»

,»
>?

»
»

»

»
»

■ »
• »

»

en esta
» 

en esta
»

• » 
201
» 
30b 
»
»
»

i »

180
»

»

132 i

251 
100 i
>?
»

■ 80
40

>*

30 
i>

»
70

■40 
» 

lo de CO
12
70

»
60

do

■ »
»
»

lo de coi

>>
»
»
»

»
»

»

»
»
»
»
»
»
».
» 

do de co 
! » 
do de eo

»

61

31
»

»
»

50
»
»

40
60

»
40 

150
»
» 
'6,0
50

.»
»
25

»

»
60 
40

»
iservach 

15 
60

»
80

28
»

80
»

iservach
» 
160

80

»
» 
120

' 100
250 

80
100

»
» 
151 
101
»
»
»

nsei’vaci

nservad 
121

31 
51

301 
81 
61

»
161

81

500 
»

» 
340 

. 200
» 
100 
200 
»
» 
450 
100 
»
» 
» 
170

100 
»

)n
60 

100 
» 
100

» 
160

200 
»

311
» 
300 
300
Z- 
» 
» 
200 
300 
600 
280 
300 
» 
» 
» 
300 
200 
»
>> 
» 

on
1 »
on

401 
101 
181 

3001 
) 151

101 
»

) 301
161

3000
>?
»
»
800

2200
» 
570

2000
»
»

1200
700 
»
>>
» 
360 
»
»
»

1000
500
»
» 
200

1500 
»

1500
»
»
500

500
»

' »
»

1000 
700 
»
»
»
700

! 700
i 1500

! 520
780
»
»
»

1000 
700 
»
»
»
»
»
»
801
101

1001
4001 

921 
261 
»
551
401

2380

321 i
382 i 

1473¡ 
3800'

382
V

1211
». 
673 
515

3400 
700 
401 
800
»
»

2000
281 

4669
. 2825 

187
»
107 
772
643

1287 
32

»
195 
199 
200

4071
»

77 
1000
500 

6000 
2299

14 
900 
692

4000 
257 
160 
204

1931 
643 
550 
413 
772

46 
135 
» 
463

551 
»
141 
191
»
151 
141 
601 
501

1500 
» 
400 
500

1600' 
3600
400 
»

1500 
» 
800 
500 

■ 6000
800
400 

1500
» 
»
600
300 

’^000
1200
200 
»
200 
700
600 
800 
100 
»
300
300 

1000 
3000

» 
400

1500 
600

3000 
2200

40 
800 
800

5000 
800 
300 
350

2000 
1200
900 
900

1000 
100 
200
» 
800 
»

lOOC 
» 
400 
800 
» 
600 
100

1200 
800

»
» 
ji>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
» 
»
»

»
» 
»
»
»
» 
»

» 
»
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
».

» 
»

. »

» 
»

»
) »

Invierno !

Invierno
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
Invierno

»
Invierno 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»

Invierno
Idem !
Idem \
Idem 
Idem

»
Invierno 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
Invierno 

Idem
Idem y primavera 

Idem é idem
»

Invierno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem y primavera 
Invierno

Idem
| Idem

Invierno
»

Invierno y primavera 
»

Invierno
Idem y primavera

Invierno 
Idem 
Idem 
Idem

750
>• 
200 
220

1200 
1200
200
» 
700 
» 
400 
200

1500 
400 
200 
800
».
» 
225 
150 
500 
300 
100

100 
400 
300 
400

50
»
100 
100 
800

1600
» 
300

1000 
600

2000 
1100

20 
600 
400

6250 
600 
200 

‘175
• 1500

' 1200 
500 
600 
500

50 
100 
» 
400 
» 
750 
» 
200

1025 
»
360

60 
660 
500
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DE LA. PROVINCIA DE VALLAD^LIIX^^ 1085

FRUTOS JUGOS GAZA. RESÚMEN
le la tasacino

Cantidad. Tasación. Cantidad. Tasación. Tasación.

5 Especie. Hectolitros Pesetas. Especie. Número 
te árboles Pesetas. Especie. Cantidad. Pesetas. Pesetas.

Idem y negral j 150: 600 » » Menor Poca 50 4400
; Pino piñonero I 25^ 100 » » » Idem Idem 20 120
i Idem y'' negral 30' 120 Pino negral ' 2000 250 Idem Idem 20 590
Ï Pino piñonero 45; 180 » » » Idem Idem 25 425

Idem y negral 125: 500 Piño negral 6000 1075 Idem Idem 40 36 lo
5 Idem é idem ]40¡ 560 Idem 5000 625 ». . 458;)

» » » » » » » 200
< Pino piñonero y negral 20^ 80 » » » » » 650
í Idem é idem 200 800 » » » » 3500
j Pino piñonero 200 800 » » » » »
? Idem 150 600 » ■ » » » » » 1000
í Idem y negral 
3 Udem é idem

150 600 Pino negral 4000 500 » » 2500
700 2800 Idem 26000 3250 » » » - 8250

í Idem è idem 400 1600 » » » » » » 2000
J ■ Idem é idem 150 600 Pino negral 9000 1125 » » 1925
S Pino piñonero 250 1000 » » » » » » 1800

7601 Idem 100 400 » » » .» »
j Idem 100 400 » » » » 400
J Idem 50 200 » » » » 42.)

Idem 50 200 » » ' » » » 350
Idem y negral 

> Idem é idem
125 500 Pino negral 10875 1359 >Z » 3359
75 300 Idem 3000 375 » » 147o

i Idem é idem 20 80 » » » » » 180
» » » » » » »

i Pino piñonero 50 200 » » » Menor Poca 30 530
2500Idem 150 600 » » » »

{ Idem 100 400 » » » » » 700
J Idem y negral 
j Ideníé idem

50
8

200
32 - »

» 
»

»
»

»
»

»
»

»
»

2100
82

Pino piñonero 20 80 » » » » »
5 Idem
5 Idem y negral

30
4.5

»

120
180

» 
Pino negral 

»

» 
2000

»

» 
250 
»

» 
Menor

»

» - 
Poca

»

>»
30

»
560

1300
•i Pino piñonero y negral 200 800 » » Menor Poca 35 2435

? Pino piñonero y negral
»

35 140 »
»
»

»
»

»
»

» 
»

» 
»

»
440

» » » Menor Poca 75 207o
» » » » » » » » 1300

> Pino piñonero y negral 600 2400 Pino negral 30000 6526 > » 10926
1700i Pino piñonero 150 600 » » » » » »

Idem’ 3 12 » » » » »
. 1335» » » Menor Poca 35

■ » » » » » » 1100
» » » » * » y* 7750
» » » » » » 1120

5 » » » » » » » » 980
i Pino piñonero y negral 75 300 ! » » » » » » 475
j Idem 200 800 1 Pino negral 2000 250 Menor i Poca 40 2590

Pino piñonero 125
»

500 
.y,

»
»

»
»

» 
»

Idem 
»

Idem 
»

30
»

1730
1500

» » » » >> » 1300
i Pino piñonero y nogral 20 80 » » Menor . Poca 40 620

Pino piñonero 
j Idem y negral

5
15

20
60 Pino negral

»
8000

»
1000

»
»

»
»

» 
»

/ U
1160

> Pino piñonero y negral
»

60
»
240

»
»

»
»

» »
» 640

i ^^
$ * » »

» »

»
»
»

» »
Menor 

»

»
Poca 

»

»
30

»

»
1580

100
s Pino piñonero y negral 

Pino piñonero
10
30

40
120

Pino negral 6000 
»

750 
» »

»
»

»
»

1990
5145

980í Idem 15 60 » » » »
» » » » Menor Poca 25 64o
» 

í » 
i »

»
;í>
» »

» 
» 
»

» 
» 
»

» 
Menor

»

» 
Poca

»

»
5(

»

DU 
1260 
900
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N limero
PRODUCTOS LEÍVOSOS. PASTOS.

del monte 
en el 

catálogo.

Superficie 
aprove
chada.

MAüICKAS.

Número Metros

Leñas 
gruesas. Ramaje,

Tasacioi 
de lo.s pro
ductos pri

marios.

1 Especie
!y número 

Extensioni
le ganados 
de cabezas

Tasación - 
de í

los pastos. ¿
Ilecíá'feas: de árboles cúbicos. Estéreos. Estéreos. Peselas. Hectáreas Lanares. Vacunas. E.stacion. • Pesetas.

113 105 » 400 700 1850 I 1050 2000 Invierno í 1750114 » 500 1000 2500 800 2000 » Idem 1500115 » » » » » 350 600 » Idem 360 i115 30 » 40 180 250 1300 2000 » Idem 1750117 ! 2o » ■ » 150 280 700 ¡ 570 1100 Idem 1000 1
118 40

! 15o
» » 150 300 800 ^40 1000 Idem 960 €119 » 500 1200 2700 1800 2700 Idem 2500120 30 200 400 900 -490 1000 » Idem 1000121

122
40 » 200 400 900 440 700 S » Idem y primavera 700

» » » » » 169 800 » Invierno 300123 >) » 180 360 900 380 1100 Idem 1100l »
15

>> » » » » 150 300 » Idem 30012.) » >> 150 300 450 140 560 Idem 350125 50 » » 200 400 700 670 1900 » Idem 1440127 41 » 150 2000 2600 » »
1,¿<S » » » » » >? » » » $

» 5129 
'130
131

50 400 ■ 50 50 100 1250 -250 600 » Invierno 30080 » . ». 200 4000 6000 800 1200 Idem 600
» » » » 240 1000 h Idem y primavera 

Idem é idern
« 1250

» » /> » » 8/4 2000 100 3800133 » » » » » » 15 40 » Invierno 20134 72 » 400 800 2000 214 600 Idem 600135
135

» » » » » 118 300 » Idem 150125 » 500 3000 ' 3000 » » » »
137 » » ' » » » 137 300 » Invierno 150138 216 » » 80 » 250 216 400 » Idem 200139 i » » » » » » 164 300 » Idem 150 '140 400 » » 1000 20000 18000 838 700 » Idem 400141 » » » » 421 700 » Idem 1400142 » » » » » : 1021 800 » Idem 600113 53 » » 220 400 1080 590 1770 » Idem 1770

6769 8038 1327 10621 59670 101135 87472 112169 210 87684

Valladolid 30 de Abril de 1886. —El Ingeniero Jefe, Felí^ie liomero

NOTA de los pueblos propietarios á que corresponden los 
de las Panaderas.1; Moraleja

2 y 3; Medina del Campo.
4 y 5; Pozal de Gallinas.
6; Medina del Campo.
7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16; Villanueva de 

Duero.
17; Castromonte.
18; Medina de Rioseco.
19; Tordehumos.
20; Valdenebro.
21; Villabrágima.
22; Villalba del Alcor.
23; Peñaflor.
24; Nava del Rey.
25 y 26; Alcazarén,
27 y 28; Portillo y Comunidad.
29; Almenara.
30; Ataquines.
31; Boecillo.
32; Boecillo y Comunidad.
33 y 34; Camporedondo.
35 al 38 ambos inclusive; Iscar y pueblos de su 

tierra.
39; Llano de Olmedo.

40; Matapozuelos.
41; Mojados.
42, 43, 44 y 45; Olmedo.
46; Portillo y jmebios de su tierra.
47; La Parrilla.
49; La Pedraja.
50, 51 y 52; Portillo.
53; Pedrajas de San Esteban.
54; Portillo.
55; Portillo y pueblos de su tierra.
56 57; Portillo.
58; Ramiro.
59; San Miguel del Arroyo.
60; Santiago del Arroyo."
61; Cuellar y pueblos de su tierra.
62; San Miguel del Arroyo.
63; Santiago del Arroyo.
64; Cuellar 3^ pueblos de su tierra.
65; Santiago del Arroyo.
66; San Pablo de la Moraleja.
67 y 68; Valdestillas.
69; Viana de Cega.
70 al 73 ambos inclusive; La Zarza.
74; Castrillo de Duero.

MCD 2022-L5



DK TA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1087
aio—«w < ■> J —»■ wwwwm»« w M wj»ww »<«3nff^»«wwto^——cuijm^i—tmJW w nWB——»—>■»—«—wxw- — ■ ? ->^^»«»1»^ai—w^——Wi—*———Bw^f <w^^w<i—»—»<w>—ww» »—. —«m«M—i»«MM

FRUTOS, JUGOS. -'GAZA. RESUMEN
de la tasación

Cantidad. Ta.sacion. Cantidad. Tasación. Tasación.

NúmeroEspecie. HedóUlros Peselas. E.specie. de árbole.s Pesetas. Especie. Cantidad. Pesetas. Pesetas.

», » » D » n 3600
» ” » » r n n Menor Poca 50 4050
•» • ' » » Ji n 77 ” D 360
» » » ■?' 71 77 Menor Poca 50 2050
» »f» 71 71 77

77 77 71 1700
>> » » 1760
» •» » ^1 77 77 5200
» » » Menor Poca 25 192.5
» | » » ? 77 77 1600
» • » » ji ’1 r 300
» »» 77 77 .77 Menor Poca 50 2050
» » -> 77 • 7' 77 300
» » » n n 'n » n 800

7' 77 77 2140
Pillo piñonero 15 00 ?’ 77 77 7^ 7' 7' 2660

Idem 5 20 20
Idem 30 120 77 77 77 1670
Idem- 100 400 i - 77 7000

» »>>
77 1250

» »» 3800
Pino piñonero' 10 40 60

» » i Menor Poca 40 2640
Pino piñonero 30 120 i 31 33 270

Idem 100 400 3400
Idem j'- negral 75 300 1'33 33 ” 1 450
Pinu piñonero 501 200 77 650

Idem 401 100
Idem lOOi 400 i 77 18800

» » »
| . 77 ”

” 77 Menor Regular • 160 1560
Pino piñonero lOOÍ 400

| 77

i ” 77 • 1000
» >/ » I ” L ” ”

j 2850

» 7368Í 29472
1145675 241011 „ 1600 j 243992

números de! Catálogo de! plan genera! de aprovechamientos,
75; Aldealbar.
76 v’ 77, Cogeces del Monte.
78; Langayo.
79; Manzanillo.
80; Montemayor.
81 y 82; Cneilar y Comunidad.
83; Olmos de Peñafiel.
84; Pesquera de Duero,
85; Peñafiel y pueblos de su tierra.
86; Piñel fié Arriba.
88; Piñel de Abajo.
89; Cuellar y su Comunidad.
90 y 92; Peñafiel y pueblos do su tierra. 
93; Quintanilla de Arriba.
94; Rábano,.
95; Santibáñez.
96; Cuellar y Comunidad.
97; Sardón de Duero.
98; Cuellar y su Comunidad.
99; Torrescárcela.
100 y 101; Valbuena de Duero.
103 y 104; Viloria,
105 y 106; Tordesillas.
109 y 110; Amusquillo.

111; Cabezón.
112; Canillas.
113; Castrillo Tejeriego.
114 3r 115; Castroverde,. Villaco y Torre
116; Cigales.
117; Corcos.
118; Fombellida.
119; Mucientes.
120; Olmos de Esgueva.
121; Piña de Esgueva.
122; San Martin de Valveni.
123;, Trigueros.
124; Valoria la Buena. -
125; Villafuerte.
126; ViUavaquerin.
127, 128 3^ 129; Laguna.
130; Simancas,
131 j 132; Traspinedo.
133; Herrera de Duero.
134, 135 3^ 136; Tudela de Duero. 
137; Herrera de Duero.
138 y 139; Tudela de Duero. 
140,"141 y 142; Valladolid.
143; Villabañez.
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•OFICIAL

de Benito Mercado, tasada en doscientas 
ochenta pesetas.

5 .^ Otra en expresado término y pago, de 
una aranzada, linda al Norte otra de Abelardo 
Conde, Mediodía otra de Isaac Barriga, Orien
te camino del Pago y Poniente de Valentin 
Llanos, tasada en ochenta pesetas.

6 .^ Otra en el expresado término y pago, 
de una aranzada, linda al Norte y Mediodía 
tierra de Mariano Conde y erial de dueño 
desconocido, Oriente de Mariano Carnazón y 
Poniente de Lúcio Ovejero, tasada en ochenta 
pesetas.

ld Otra en el mismo término y pago, de . 
media aranzada, linda al Norte otra de Eulo
gio del Val, Mediodía Mariano García, Oriente 
Ciriaco Moral, Poniente D. Valentin Llanos, 
en cincuenta pesetas.

8 .^ Otra en el indicado término y pago, 
de ocho aranzadas, linda al Norte otra que. toé 
de Donato González, Mediodía tierra de don 
José Marín, Oriente otra de Eulogio del Val ' 
y Poniente camino del Pago, tasada en ocho
cientas pesetas.

Seccioq sexta.
PASTOS Y ESPIGADEROS.

'Se arriendan los del monte de las Pajas, 
jurisdicción de Villalpando, provincia de Za
mora. .

Las proposiciones se dirigirán á Madrid, 
calle de Recoletos, núm. 21, á su dueño el 
Excino. Sr. Conde de Peñaranda, ó á Villal
pando, al guarda mayor Bruno. Hernández.

Allí mismo se venden, casca, maderable, 
carbón y demás productos de la corta que se 
hace en la dehesa encinal del mismo pro
pietario. 3

ANUNCIO.
Indisg)ensable á Secretarios y Ayuntamientos, 

| Guía práctica del Secretario, ó Partida 
doble teórico-practica con exclusiva aplica
ción á la nueva contabilidad municipal por 
dicho sistema.

Precio una peseta; en libranzas ó sellos 
con el 20 por 100 más, á D. Valeriano He
rraiz, Secretario; Torrecilla-Leal, 26, 4.”, 
Madrid.
Imprenta y Encuadernación del llosncio provincial

1088 BOLETI?

Secciory quinta.

Num. 1,258.

Bon Antonio Gullón del Bio, ^uez de pri
mera instancia del distrito de la Au™ 
diencia de esta capital.

Por el presente liago saber: Que eî dia 
veintiséis de Julio próximo y liera de las doce 
de su mañana, tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado la venta en pública 
subasta de las fincas que despues se deslinda
rán, para con su producto hacer pago a dona 
Julia Fontana, vecina de esta ciudad, de la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas, pro
cedentes de préstamo, intereses y costas, cu
yos títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario; siendo de 
advertir que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y 
se habrá de consignar préviamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la mis
ma para tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á treinta de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis.=Antonio Gu
llón.—Ante mí, Anastasio H. Almaraz.

Fincas objeto de la subasta, radicantes en ter
mino de Cigales.

1? Una viña al pago de la Vega, en tér
mino de Cigales, de dos aranzadas, linda al 
Norte otra de Ecequiel del Val, Mediodía otra 
de Santiago González, Oriente camino del 
Pago y Poniente otra de Mariano Barriga, ta
sada en ciento ochenta pesetas.

2 .® Otra en dicho término y pago, de 
aranzada y media, linda al Noite camino del 
Pago, Mediodía de Martina del Val, Oriente 
de Santiago González y Poniente Mariano 
Barriga, tasada en ciento cincuenta pesetas,

3 .^ Otra en el mismo término y pago, de 
tres aranzadas, linda al Norte otra de Martina 
del Val, Mediodía herederos de Pedro del Val, 
Oriente camino del Pago, Poniente Mariano 
Barriga, tasada en trescientas pesetas.

4 .^ Otra en el expresado término y pago, 
de tres aranzadas, linda al Norte otra de he
rederos de Pedro del Val, Mediodía Abelardo 
Conde, Poniente camino del Pago y Poniente
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